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DE LA PROVINCIA DEWALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. . . . . 2 pesetas.’
Trimestre........................... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

{Ártíciilo l.° del Código Civil vigente.)'
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente^

PUN lO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

IRSSIDEMCIA DEL COSSEJO DE MIMISTBGS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.“ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, 
continúan sin novedad on su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
dernás personas de la Augusta Real 
Familia.

{Qaeeta del 22 de Septiembre de 1913.)

___ jjomk 
Now. 2.489. 

íibierBí dOj^prüi'incio.
CONVOCATORIA.

ClKCULAR NÚM. 171.

En cumplimientQ de lo dis
puesto por el Real decreto de 12 
de Abril de 1901 y de conformi
dad con lo prevenido en el ar
tículo 55 de la ley Provincial, 
haciendo uso de las facultades 
QUe me confiere el art. 62 de la 
uiisma, he acordado convocar á la 
Exorna. Diputación de esta pro
vincia para el día 1.® del próximo 
Ules de Octubre, á las doce horas, 
on el Salón do Sesiones de su Casa 
Palacio, para que tenga lugar la 
segunda reunion semestral del 
presente año.

bo que ?e hace público por 

medio de este periódico oficial 
para general conocimiento,

Valladolid 21 de Septiembre de 
1913.

£/ Gobernador,

^asi .^anmarttn.

Núm. 2.478. 

íoMerofljOJyriitiiichi.

Secretaría.—Negociado 4.”

CiaOULAB NÚM. 170.

El Exorno. Sr. G:*pitan General 
de esta Region me remite para 
su publicación en el «Boletín ofi
ciaba de esta provincia la Real or- 
densiguieote, inserta en el D. 0. 
del Ministerio de la Guerra con 
fechaI3del actuar—«Autorizados 
los Parques de suministros de In
tendencia y Fábricas militares de 
subsistencias de la Península, Ba
leares, Canarias y territorio del 
Norte de Africa, por Reales decre
tos de 23 de Noviembre de 1911 y 
13 de Marzo de 1912 {D. 0. nú
meros 262 y 60 respectivamente), 
para que efeotú'u las adquisicio
nes de artíoulosquenecesiten, por 
ra’edio de concursos mensuales, 
con el fin de quelos interesados en 
el los tengan el debido conocimien
to, el Rey (q. D. g.) de acuerdo 
en lo esencial con lo informado 
per la Intervención general de 
Guerra, ha tenido á bien dispo
ner se manifieste que dentro de 
la segunda quincena del mes ac
tual se publiquen en los Diarios

Oficiales g Boletines Oficiales de 
las provincias, los anuncios con
vocando licitadores para los con
cursos que tendrán lugar den
tro de los cinco primeros días del 
mes de Octubre próximo venid<- 
ro en los mencionados Parques y 
Fábricas, con el fin de intentar 
las adquisiciones de los artículos 
de los servicios de subsistencia y 
acuartelamiento que necesiten 
para las atenciones del mes y re
puesto reglamentario.—Es así 
mismo la voluntad de S. M., se 
comunique que los püegosde con
diciones y las muestras de los ar
tículos que se tratan de adquirir 
estarán de manifiesto en los días 
laborables en les correspondien
tes establecimientos, desde quo 
se anuncien hasta el día que se 
celebren». .

Lo que se hace público en este 
periólieo oficial para general co
nocimiento.

Valladolid 20 deSeptiembre de 
1913.

£/ Gobernador, 

^ísé SamiartiB.

Núm. 2.476.

Oelegacien Ié hiUiica so la provincia de tólaíJliJ.

inspección.

Por Real orden del Ministerio 
de Hacienda de fecha 30 de Di
ciembre de 1912 fueron destina
dos á prestar sus servicios en la 
Inspección de Hacienda de esta 
provincia el Oficial de 2,* clase, 

Profesor mercantil D. Tqmás Re
món Vallejo, el Oficial de 2,® cla
se D. Pío Lopez Cano y el Oficial 
de 3.“ clase D. Mariano Ascaso é 
Hidalgo de Quintana, y por Real 
orden del mismo Ministerio de 8 
de Febrero del año actual fué asi
mismo destinado á Ia referida de* 
pendencia e! Oficial de 2.“ clase 
D. Ramón Cobian Roffignac, hs- 
biendose posesionado de sus car
gos, los primeros el día primero 
de Enero próximo pasado y el se
ñor Cobián el día diez y nueve 
dé Marzo último, los cuales con
tinúan en el ejercicio, de los mis
mos, y por tanto encargados de 
descubrir las ocultaciones en las 
fuentes de tributación que afec
ten á las contribuciones, impues
tos y rentas y bienes Nacionales 
detentados.

Lo que sé anuncia en este pe
riódico oficial para conocimien
to de los contribuyentes y públi
co en general y en cumplimien
to de lo que dispone el artículo 
24 del vigente Reglamento de la 
Inspección de Hacienda pública, 
interesando de las Autoridades 
les faciliten losáuxilios necesarios 
para el mejor desempeño de la 
misión que les está encomendada.

Valladolid 19 de Septiembre de 
1913 —El Delegado de Hacienda, 
José Borrás.
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8âô ^3 de Septiembre de Í;»Íá

4?? L-is operaciones de corta, 
labra y saca <’> nrr«tstre, poda, toza 
v arranqne, descorche, recolección 
de frutos, carga y descarga de hor
nos, extracción de productos, pas
toreo, entrada y salida de ganados/ 
y en general las de toda suerte de 
aprovechamientos, se verificarán 
sedo durante las horas dei día, ó sea 
desde hr salida ha<ta, la puesta del 
.Sol, debiendo los gana lo-^ pernoctar 
fuera del monte o en fits majadas 
que al efecto existan dentro del. 
mismo, y á falta de éstas, en rediles 
instalados con sujeción á la regla 15?

49? La saca de maderas, asi co
mo la extracción de toda clase de 
productos, se verificará por los ca
minos que existan ya en el predio, 
y,- pn .su defecto, por los sitios ó pa- 
so-s que se señalen al hacer la en- 
treg i del aprovechamiergo y se con
siguen nu el acta correspondiente. 

dxl.* Ñl los' rematantes ni los 
concesionarios, usuarios, sus obre
ros y pastores podrán encender fue
go fuera .do las chozas y talleres, y 
sólo'érí hoyos convenientemeute 
dispuestos,.para evitar incendio.^.

51."’ Al comienzo de todo apro- 
vechamieuto deberá preceder ht ob
tención de la licencia correspon
diente. Cuando éste comprenda más 
de un año, la licencia deberá sel- 
anual y relativa á la parte tlol dis
frute respectivo.

ú^.'*^ No podrá comenzarse la 
ejecución de ningún ’ aprovecha- 
niento en los casos de subasta ti de 
concesión por el precio de tasación 
sin que preceda la entrega del sitio 
del disfrute al rematante ó al con
cesionario, hecha por un funciona
rio de' la Inspección, ó por la Comi
sión de Aíontes respecti va, s^gún 
ijue é.stos sean del Éstado ó munici
pales; -en'los casos de difrutes veci
nales en montes de la primera clase 
de pertenencia, y de mador-as, lefias, 
resinas ó cortezas en los de la se
gunda, sin que anteceda análoga 
entrega hecha por dicho funciona
rio á la expresada Comisión; y, con 
respecto á los demás disfrutes en 
montes municipales, sin que se ha
ya practicado por la mencionada 
Comisión el correspondiente reco
nocimiento previo.

53.* A su vez, á la terminación 
de todo aprovechamiento, ó del 
plazo para, verificarlo, deberá se
guir el inmediato reconocimiento 11- 
4ial del sitio del disfrute, practicado 
en cada uno de los distintos caso-s 
determin-ados en la regla anterior 
del modo que la misma expresa con 
retéreúcia'a las entregas.

¿Madrid 15 de Abril de.1693.

iDKW DE
Juzgados de primera instanoia 

é iasiruccioa.

' , Núm. 2.473.

CÉDULA DB 0lT.\CIÓN'. .

. Platón Molinero, Germán, do- 
mililiado últimamente en Valla
dolid, comparecerá en la Audien
cia provincial de esta Ciudad el 
día nueve de Octubre próximo á 
las diez de la mariana, para ash- 
tif al juicio oral en causa por ro
bo, instruida por ei Juzgado de 

instrucción del Distrito de la Pla
za, .Secretaria de D. Cde.stino 
Suárez, bqo .apercibimiento que 
de no comparecer le parará el 
perjuicio que bayi lugar.

NÚM. 2.477.
MEDINA-DE RDSECO.

Don Eduardo Dívar Martin, Juez 
de primara instancia de esta 
Ciudad y su partido.

Hace saber: Que para hacer 
pago á D. Florencio Delgado Gar
cía, de esta vecindad, de seis
cientas pesetas, intereses legales 
y costas que ha reclamado en 
juicio ejecutivo á D. Tomas Nieto 
Delgado, vecino de Berrueces, 
corno viudo de Doña Marcelina 
Delgado Alvarez, y representan
te legal de sus hijos menore.*’ do
ña Consorcia, Doña Francisca, 
Doña Maximiana y D. Gulmacio, 
procedentes de pension vitalicia 
consignada en escritura pública 
con hipoteca, se saca á pública 
subasta la finca que se dirá, hipo 
teoada- á favor del ejecutante, 
para responder de dicha pension 
y de la que se hall-a en posesión el 
D. Tomas Nieto y sus expresados 
hijos, la que tendrá lugar el día 
nueve de Octubre próximo y ho
ra de las once, en li Sala Au
diencia de este Juzgad ), bajo las 
condicione.s siguientes:

1* No se admitirán posturas 
que no cubran las dos torceras 
partes del avalúo.

2.* Para tornar parte en ella, 
deberán los lictadoros consignar 
en la mesa del Juzgado, en ei es- 
tab;ecimientodestinado al efecto, 
una cantidad igual por lo menus 
al diez por ciento efectivo' del 
valor de los bienes que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

d.** Quid título de propidad 
de la finca objeto de la subasta, 
está de manifiesto en la Secreta
ría, para que puedan examinarle 
los que quieran tornar parte on 
ella y que los licitadores deberán 
conformarse con él.

'Dado en Rioseco à quince de 
Septiembre de mil novecientos 
trece.—Eduardo Dívar.—El Se
cretario, Sergio Martin.

Finca objeto de la subasta.

Una tierra llamada la Rotura, 
en el pago de las Bodegas, térmi
no municipal de Berruecos, que 
linda por el Este con otras de 
Francisco Nieto y D. José Alva
rez, Oeste con tieiras de Martin 
Sánchez y heredetús de Manuel 
Brezmes, Norte con la senda del 
pago y Sur con tierra de Bernabé 
Nieto y senda de las Regueras, 

l de cabida de catorce cuartas ó sea 
una hectárea, noventa y ocho 
áreas y .diez centiáreas, tasada en 
dos mil setecientas pesetas.— 
Martin. 171

NOM. 2.472.

VILLALON.

Don Mariano Miguel y Rodrí
guez, Juez do primera instan
cia de esta villa y su partido.

Higo sab^r: Qie D. Lucio Fer
nandez Dominguez, Procurador 
que filé do este Juzgad'», falleció 
el día veinticinco de Mayo últi
mo, y solieitándose la devolución 
de la fianza que para garantir el 
cargo depositó aquel, por su hija 
como única heredara D.“ Anasta
sia Fernandez González, se ha 
acordado hacerlo público para 
que en término de seis meses, 
contados desde la publicación de 
este edicto, puedan hacerse las 
reclamaciones que hubiere con
tra dicho finado Procurador, bajo 
apercibimiento de que transcu
rrido el término será devuelto el 
depósito,

Villalón á quince de Septiem
bre de mil novecientos trece.— 
Mariano Miguel.—Licenciado, 
Francisco Serra. 172

ÜNMp.
. Núm. 2.479. .

£1 Director del Parque de In
tendencia de esta Plaza

Ha^'-e saber: Q le en virtud de 
autorización concedida por el Ex 
celeutísimo Sr. Intendente Mili
tar de esta Region deb) proceder- 
so á la venta en subasta oral de 
ochenta y siete mil quinientos 
seis kilogramos do paja inútil, 
procedente del vaciado de jergo
nes y Cabezales, cuyo acto tendrá 
lugar en las oficinas de este Par
que, sitas en el ex-eonvento de 
San Agustín, el día quince de Oc
tubre próximo á las doce.

La precitada paja inútil puede 
vers^ en el vertedero á donde se 
arroja, situado en el cuartel de la 
Merced. La adjudicación se hai;á 
provisionalmente hasl-a que re
caiga aprobación superior al pos
tor que mayor cantidad ofrezca.

Valladolid 20 de Septiembre de 
1913.— Pablo Gimenez.

N.m. 2.480.

El Director del Parque de su
ministro de Intendencia de 
esta plaza.

Hace saber: Que en virtud (J® 
autorización concedida por el 
Exemo. Sr. Intendente militar 
de está Region, debe procederse á 
la venta en -subasta oral, de 247 
kilogramos de trapo de algodón; 
45 idem de idem de hilo; 22 idem 
do idem de lana; 1.156 idem de 
hierro viejo procedente del troceo 
de ropas y efectos dados de baja 
definitivamente en cuentas, cu
yo acto tendrá lugar el día 15 de 
Octubre próximo à las doce, en 

las oficinas deesteEstableciinifin, 
to, sitas en el ex-convinto de San 
Agu.sti n.

El material inútil queseanun 
cia, puede verse por las peísonai 
que deeen lomar parte en su ad 
judicacion, en los almacenes31 
tuados en el Cuartel de la Merced 
y lo.s precios límites fijado.^ par 
la indicala subasta son los si 
guientes:

Por cada kilogramo de trapo di 
algodón ó de hilo, once céntioioi 
de peseta.

Por cada idem de lana, veinti 
cinco cónlimos uno.

por cada idem de hierro inútil 
dos ídem ídem. .

Valladolid 20 de Septiembr 
de 1913.—Pablo Gimenez.

I» m
Basco de Bcpans.-VcHcdclid

Habiéndose extraviado el reí 
guardo del depósito volnntarí 
intransmisible número 3.173 
expedido por esta Sucursal co 
fecha 29 de Octubre de 1902, 
favor de D.* Ramona, D.“ Eladiii 
D.^ Concepción y 1) Angel Üia 
Ruiz,como usufructuarios y nud 
propietario el menor D. Rigcbei 
to Rojas Diez, representative 4 
pesetas nominales 31.GOO, en ti 
lulos de la Deuda perpetua al 
por 100 interior y los voluntario 
transmisibles, expedidos el 7 d 
Noviembre de 1912, núuieri 
22.439, á favor de 0.“ Ramooi 
Diez Ruiz y D. Pedr^ Arrao 
Díez, de pesetas nominales 5.00(1 
en títulos do la Deuda amortiza 
ble al 5 por 100; número 22.44j 
á favor de D.“ Ramona Diez Rui 
y D.* María Concepción Arra»; 
Diez,de pesetas n omi nales 60.00(1 
en títulos de la Deuda perpetu 
al 4 por 100 interior; y númer 
22.441 á favor de D.* Ramón 
Diez Ruiz y l). Pedro ArranzOie? 
de pesetas nominales 46 000,68 
titulos de la referida Deuda per 
petua al 4 por 100 interior, » 
anuncia al público por segií^^ 
da vez, para que quien so erei 
con derecho á reclamar, lo vert 
fique dentro del plazo de dos we 
ses, á contar desde la fecha del 
primera inserción de este anuoei 
en la Gaceta de Madrid y 
ti7i oficial de. esta provincia, se 
gún determinan los artículos ’• 
y ,28 del vigente Reglamonlo de 
Banco; advirtiendo que, If^^^j 
currido dicho plazo sin reclauie 
cion de tercero, se expedirán P^ 
esta dependencia duplica^®8 
di«íhos resg’jardos, considoram 
anulados los primitivos y qneda^ 
do el Banco exento de toda r^^ 
ponsabilidad. ,

Valladolid. 2'2 de Seplie®®; 
de 1913.—Él Secretario,*’^’ 
Dtí‘Lapí.

Inapreata del Hospicio proviflcial'
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